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SO 364 ,DECRETO U, DF C. NQ

VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de C 
mediante el cual se designó 
Facultad de Farmacia; la 
académico mencionado en el carón Ho n- íecha manti ene; lo estableado en

N9 90-316 de -fecha 
ALDO RODRIGUEZ

término a

10 de julio de 1990 
ESPINQZA Decano deal Sr. 1 anecesidad de dar la designación del 

de Departamento que hasta la 
el Reglamento del Personal; y teniendo 

presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. NQ 90-242 de fecha 11 de junio de 
1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

Compleméntase el Decreto U. de C. NQ 90-316 de fecha 10 de julio de 
sentido de que el Sr. ALDO RODRIGUEZ ESPIN0ZA, Decano de la 

dejará de desempeñar el cargo de Director
1990 en el
Facultad de Farmacia,
Departamento de Análisis Instrumental de la Facultad de Farmacia y de percibir 
la asignación de responsabilidad correspondiente, a contar desde 
julio de 1990.

del

el 10 de

Sr. Decano de la Facultad de Farmacia; 
Personal y

Transcríbase al interesado; al
Sres. Directores de de Finanzas'; a las 

de Administración dea 1 os yal Sr. Contralor;
Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y 
Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, julio 25 de 1990.-
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